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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2009, de la De-
legación del Gobierno de Córdoba, de la Presidencia 
de la Comisión Provincial de Valoraciones, por la que 
se emplaza a terceros interesados en el recurso núm. 
260/2009, ante la Sección 4.ª de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del TSJA con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por Cédula de Notificación y Requerimiento 
de la Sección 4.ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se da traslado de la 
Resolución adoptada con fecha 25 de mayo de 2009, en los Au-
tos del Procedimiento de Expropiación Forzosa núm. 260/2009 
(Neg. MJ), en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la representación de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
del Ayuntamiento de Córdoba, contra el Acuerdo adoptado con 
fecha 26 de febrero de 2009 por la Comisión Provincial de 
Valoraciones de Córdoba, desestimando el requerimiento reali-
zado por dicha Corporación contra el anterior Acuerdo de fecha 
26 de septiembre de 2008, que fija el justiprecio de los bienes 
expropiados en tres millones quinientos sesenta y un mil qui-
nientos setenta y cuatro euros con treinta y dos céntimos de 
euro (3.561.574,32 euros), en el expediente 2007/004, relativo 
a un procedimiento de expropiación forzosa en terrenos pro-
piedad de don Nicolás y don Juan Francisco Moya García (una 
superficie de 10.234,57 m² de suelo de la finca núm. 1.167, 
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 5 de Córdoba, al 
tomo 249, Libro 14, Folio 128, inscripción 6.ª situada en el tér-
mino municipal de Córdoba), y en el que la Administración ex-
propiante es el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo.

Segundo: Que la citada notificación judicial tuvo entrada 
en esta C.P.V. de Córdoba (Registro General de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba) con fecha 
22 de mayo de 2009.

Tercero: Que mediante la referida resolución judicial, se 
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y a 
que practique los emplazamientos previstos en la vigente Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA),
dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano juris-
diccional, en el plazo de veinte días, contados a partir de que 
la comunicación judicial tenga entrada en el registro general 
del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49, LJCA, la resolu-
ción por la que se acuerde remitir el expediente se notificará 
en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparez-
can como interesados en él, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados en el plazo de nueve días. He-
chas las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, 
incorporando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso 
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2 
de marzo (BOJA núm 52 de 16 de marzo de 2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo formulado por la representación de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo del Ayuntamiento de Cór-
doba, contra el Acuerdo adoptado de fecha 26 de febrero de 
2009, por la Comisión Provincial de Valoraciones de Córdoba, 
desestimando el requerimiento realizado por dicha Corpora-
ción contra el anterior Acuerdo de fecha 26 de septiembre de 
2008, que fija el justiprecio de los bienes expropiados en tres 
millones quinientos sesenta y un mil quinientos setenta y cua-
tro euros con treinta y dos céntimos de euro (3.561.574,32 
euros), en el expediente 2007/004, relativo a un procedi-
miento de expropiación forzosa en terrenos propiedad de don 
Nicolás y don Juan Francisco Moya García (una superficie de 
10.234,57 m² de suelo de la finca núm. 1.167, inscrita en el 
Registro de la Propiedad núm. 5 de Córdoba al Tomo 249, Li-
bro 14, Folio 128, inscripción 6.ª situada en el término munici-
pal de Córdoba), y en el que la Administración expropiante es 
el Excmo. Ayuntamiento de Córdoba a través de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo.

Segundo. Remitir a don Nicolás y don Juan Francisco Moya 
García, interesados en el procedimiento, fotocopia del escrito 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, sede en Sevilla, sobre interposi-
ción del citado recurso contencioso-administrativo. Asimismo, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la LJCA 
se emplaza a don Nicolás y don Juan Francisco Moya García 
y aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor se hu-
bieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo impugnado, 
para que en el plazo de nueve días puedan personarse como 
demandados en dicho procedimiento. La presente Resolución 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el art. 
49.2 en relación con los números 3 y 4 del art. 48 de la ci-
tada LJCA, el posterior envío del expediente administrativo al 
órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debiéndose remitir 
fotocopia autenticada del expediente, foliado y acompañado 
de un índice de los documentos que contenga, en el plazo le-
galmente señalado.

Córdoba, 12 de junio de 2009.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2009, de la Vi-
ceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Puente Genil (Córdoba). (PP. 
888/2009).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la 
Comisión Provincial de Precios de Córdoba, y en uso de las 
facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de 
las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 
materia de precios autorizados,
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R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de transporte urbano colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto                 IVA incluido
Billete ordinario       1,00 euro 
Bono de 10 viajes 8,50 euros
Billete a El Palomar y Sotogordo 1,10 euros

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
titular de esta Consejería en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 48, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 115 de 
la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2009.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se hacen pú-
blicas las relaciones mensuales del mes de mayo de 
2009, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», correspondiente al personal destinado 
en los servicios periféricos de la provincia de Huelva.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de 
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», 
presentadas por el personal destinado en los Servicios perifé-
ricos de la provincia de Huelva, procede exponer, para conoci-
miento de los mismos, la relación de beneficiarios del mes de 
mayo de 2009, (solicitudes y reclamaciones presentadas en 
el mes de mayo de 2009), con indicación de las cantidades 
concedidas.

Conforme al art. 14.2.K) del Decreto 305/2008, de 20 
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, resulta inicial-
mente competente la Dirección General de Inspección y Eva-
luación «gestión en materia de acción social» competencias 
anteriormente atribuidas a la persona titular de la Dirección 
General de la Función Pública en materia de acción social, 
con anterioridad a la reforma organizativa operada por el De-
creto 200/04, que derogó el Decreto 139/2000; el Decreto 
121/2002, y la Orden de 27 de mayo de 2002, que publicaba 
el texto integrado de ambos Decretos y, en lo que afecta al 
caso, las expresadas en la Orden de 18 de abril de 2001, por 
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

El ejercicio delegado de las competencias, por así dispo-
nerlo tanto el art. 6 del referido Reglamento como la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Orden que lo soporta, corres-
ponde a las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, respecto del personal que 

esté destinado en los servicios periféricos de cada provincia. 
La disposición adicional primera, de la Orden de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 2001 
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), en relación con el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), 
que establece la estructura orgánica de esta Consejería.

Visto lo anterior,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la publicación de las relaciones de be-
neficiarios del mes de mayo de 2009, con indicación de las can-
tidades concedidas y en su caso de los motivos de exclusión de 
la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al 
personal destinado en los servicios periféricos de la provincia de 
Huelva. A tales efectos, los listados podrán ser examinados por 
los interesados, en la parte que les concierne, en las dependen-
cias de la Sección de Acción Social, Servicio de Administración 
Pública, de la Delegación Provincial de Justicia y Administración 
Pública de Huelva, C/ Vázquez López, 4, 4.ª planta, de Huelva.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para 
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen 
oportunas contra el listado provisional de excluidos y, en su 
caso, subsanen los defectos padecidos en la solicitud y/o en la 
documentación preceptiva.

Tercero. Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe la interposición de los siguientes recursos: 

En el supuesto del personal laboral, podrá interponerse re-
clamación previa a la vía laboral conforme a lo dispuesto en los 
artículos 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, y 69 y siguientes de la Ley de Procedimiento Laboral.

En el supuesto del personal funcionario o no laboral podrá 
interponerse recurso de reposición, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación, ante el Dele-
gado Provincial de Justicia y Administración Pública en Huelva. 

Tanto en un caso como en el otro puede hacer uso de 
su derecho a presentar la documentación en cualesquiera de 
los registros administrativos a que se refiere el art. 38.4 de la 
citada Ley 30/1992 de 26 de noviembre.

Huelva, 11 de junio de 2009.- El Delegado, Enrique Gaviño 
Pazó. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los ter-
ceros interesados en el procedimiento ordinario núm. 
57/2009 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Dos de Cádiz.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Cádiz, en el proce-
dimiento ordinario número 57/2009, seguido a instancias de 
doña María del Carmen Consuelo Boloix Carlos Roca, contra 
la Orden de 10 de noviembre de 2008, de la Consejería de Sa-
lud, por la que se convoca concurso de méritos para la provi-
sión de puestos de trabajo vacantes en la plantilla orgánica de 
la Inspección de Servicios Sanitarios, a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,


